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INTRODUCCIÓN 
 
La jurisprudencia, como fuente del derecho que establece obligaciones y prerrogativas, se 
encuentra en evolución constante al servicio de la sociedad para responder a sus 
requerimientos, pues busca resolver las cuestiones no previstas en los documentos 
normativos existentes o esclarecer su alcance cuando así se requiera.  
 
En México, podemos clasificar la jurisprudencia en dos grandes grupos: histórica, que 
abarca desde 1870 hasta 1914, y vigente o aplicable, cuya fecha de inicio es el año de 
1917 —tras concluir la segunda suspensión editorial de la publicación del Semanario 
Judicial de la Federación—; a su vez,  dentro de esta sistematización encontramos que, 
además, se divide por épocas que marcan los grandes cambios sufridos en la 
Constitución, la legislación aplicable en la materia y acontecimientos históricos 
trascendentales, las cuales, tratándose de la jurisprudencia vigente o aplicable, son las 
siguientes: 
 

• Quinta Época: del 1 de junio de 1917 al 30 de junio de 1957; 

• Sexta Época: del 1 de julio de 1957 al 15 de diciembre de 1968; 

• Séptima Época: del 1 de enero de 1969 al 14 de enero de 1988; 

• Octava Época: del 15 de enero de 1988 al 3 de febrero de 1995; 

• Novena Época: del 4 de febrero de 1995 al 3 de octubre de 2011; 

• Décima Época: del 4 de octubre de 2011 al 30 de abril de 2021, y 

• Undécima Época: del 1 de mayo de 2021 a la presente fecha. 
 
La reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos del 11 de marzo 
de 2021 y la publicación del decreto que expidió, reformó, adicionó y derogó varias 
disposiciones legales relacionadas con el Poder Judicial de la Federación de fecha 7 de 
junio del mismo año, trajo consigo cambios relevantes relativos a las facultades del 
Consejo de la Judicatura Federal, la organización de los tribunales federales, diversas 
precisiones sobre las controversias constitucionales y la posibilidad de emitir 
jurisprudencia por precedentes, entre otros. También, el Acuerdo General Número 1/2021 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de fecha 8 de abril del mismo 
año, sentó las bases para la implementación de la reforma mencionada y se estableció el 
1 de mayo de 2021 como fecha de inicio de la Undécima Época del Semanario Judicial de 
la Federación.  
 
Sin duda alguna, el cambio más relevante es la integración de la jurisprudencia por 
precedentes obligatorios, que compete exclusivamente a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, y que requerirá de la mayoría de ocho votos cuando sesione en Pleno y 
mayoría de cuatro votos tratándose de las Salas; asimismo será vinculante para todas las 
autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las entidades federativas.   
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Una vez explicada la importancia de la jurisprudencia, es posible comprender el motivo 
por el cual la Oficina del Abogado General decidió compilar en un solo documento todas 
aquellas tesis que, sin importar su origen, arrojan luz sobre las relaciones que se dan 
entre la universidad pública autónoma y otros sujetos de derecho, con la intención de 
comprender mucho mejor su peculiar naturaleza.  
 
Para facilitar la búsqueda de la información, esta obra puede estudiarse haciendo uso de 
los dos índices que la integran: 
 

• General: organiza las tesis atendiendo a la época a la que pertenecen, así como al 
tipo: jurisprudencial o aislada.   

• Por materia: agrupa las tesis según el objeto de estudio, sin distinción de la época 
a la cual pertenecen. 

 
La obra Jurisprudencia relativa a la vida universitaria es, y continuará siendo, una fuente 
de consulta importante para todas las personas interesadas en este tema y para ello se 
mantendrá actualizada en la página electrónica de la Oficina del Abogado General, a la 
cual puede ingresar mediante el enlace siguiente: 
 
https://www.abogadogeneral.uady.mx/  
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LIC. RENÁN ERMILO SOLÍS SÁNCHEZ, MD. 
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